
 

 

d) Intereses de la Deuda 

Inciso reformado DOF 04-07-2024 

Finalidad 

Mostrar el desglose de los Intereses de la Deuda generados en el periodo a nivel devengado y pagado, por 

crédito o instrumento financiero e Institución que lo otorga. 

 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda 

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INTERESES DE LA DEUDA 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe 

presupuestario. 

2. Intereses de la Deuda: Nombre del informe presupuestario.  

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe presupuestario será en 

Pesos. 

5. Identificación de Crédito o Instrumento: Corresponde al nombre de la institución que otorga el crédito 

y el número del crédito o instrumento de la deuda sobre el cual se devengan y pagan los intereses. 

6. Devengado: Corresponde al importe de intereses generados en un periodo ya transcurrido pendientes 

de pago.  

7. Pagado: Corresponde al importe de intereses pagados a la fecha que se reporta.  

8. Créditos Bancarios: Corresponde a la información de cada Institución, y el importe de los Intereses 

Devengados y Pagados a la fecha del reporte, con cada institución de crédito. 

9. Otros Instrumentos de Deuda: Corresponde a la información de cada uno de las instituciones 

diferentes a las bancarias, y al importe de los intereses devengados y pagados a la fecha que se reporta. 



 

 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra 

se anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 

 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Intereses de la Deuda (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Identificación de Crédito o Instrumento (5) Devengado (6) Pagado (7) 

Créditos Bancarios (8) 

I. A Nombre de la Institución Bancaria   

   

   

   

   

   

   

I.  Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda (9) 

II. A Nombre de las instituciones diferentes a las bancarias   

   

   

   

   

   

   

II. Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   

 

Regla de Validación de Intereses de la Deuda: 

• El importe total de las columnas del devengado y pagado deberán coincidir con el monto 
presentado en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por Objeto 

del Gasto en el concepto 9200 Intereses de la Deuda Pública. 

 


